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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        INVERSIONES DRILLTEX S A S                       
Nit:                 860.502.682-8                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00155790 
Fecha de matrícula:   27 de julio de 1981
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Ac 80 No 69-70 Ofc 18 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contadora@drilltex.net  
Teléfono comercial 1:               5330600 
Teléfono comercial 2:               3102594132 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Ac 80 No 69-70 Ofc 18
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contadora@drilltex.net 
Teléfono para notificación 1:           5330600 
Teléfono para notificación 2:           3102594132 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública No. 3.817, Notaría 9a. de Bogotá, el 22 de junio de
1.981,  inscrita  el  28  de  julio  de 1.981, bajo el No. 103.425 del
Libro  IX, se constituyó la sociedad limitada, denominada "INVERSIONES
TRADEX LTDA."





REFORMAS ESPECIALES


Escritura  Pública  No.  3.595 otorgada en la Notaría 9a. de Bogotá el
13  de  mayo  de  1.985,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de
junio  de  1.985  bajo el No. 171.539 del Libro IX, la sociedad cambió
su  nombre  de  "INVERSIONES  TRADEX  LTDA."  por  el  de "INVERSIONES
DRILLTEX LTDA ".




Por  E.P. No. 3520 Notaría 11 de Santafé de Bogotá del 22 de diciembre
de  1992,  inscrita el 31 de diciembre de 1992 bajo el No. 391.198 del
Libro  IX,  la  sociedad se transformó de Limitada en Anónima, bajo el
nombre de: INVERSIONES DRILLTEX S.A.




Por  Escritura Pública No. 2625 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de 2009, inscrita el 20 de octubre de 2009 bajo el número
01335021  del  Libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de INVERSIONES DRILLTEX LTDA por el de: INVERSIONES DRILLTEX S A S.




Por  Escritura Pública No. 2625 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de 2009, inscrita el 20 de octubre de 2009 bajo el número
01335021  del  Libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
Sociedad  Anónima  a  Sociedad por Acciones Simplificada S A S bajo el
nombre de: INVERSIONES DRILLTEX S A S.




Por  Escritura  Pública  No. 1526 de la Notaría 69 de Bogotá D.C., del
21  de  junio  de 2019, inscrita 9 de diciembre de 2019 bajo el número
02530983   del  Libro  IX,  la  Sociedad  INVERSIONES  DRILLTEX  S.A.S
(absorbente)   absorbe   mediante   fusión   a   la   sociedad:  CALAX
DISTRIBUCIONES SAS, la cual se disuelve sin liquidarse.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  como  objeto principal realizar cualquier tipo de
acto  lícito,  y  además  llevar  a cabo principalmente las siguientes
actividades:  1.  La  realización  de  actividades de inversión. 2. La
importación,  exportación  y comercialización de todo tipo de bienes y
servicios.  3.  La  promoción  de  negocios  comerciales  de cualquier
naturaleza  y la prestación de servicios profesionales de asesoría. La
Sociedad  podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas con el objeto
mencionado,  en  cualquier  campo  de la economía, ya sea en el sector
industrial,   comercial   o   agropecuario,   así   como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. En
desarrollo  de este objeto social, la sociedad especialmente podrá: A.
Ejercer   la   representación   de   personas  naturales  o  jurídicas
nacionales   o   extranjeras   para   la  producción,  distribución  o
comercialización  de  bienes y servicios. B. Acudir al mecanismo de la
maquila  para la producción o transformación de bienes o prestación de
servicios.  C.  Constituir  establecimientos  que  se  dediquen  a  la
producción   de   bienes  o  prestación  de  servicios.  D.  Adquirir,
arrendar,  gravar o enajenar, a cualquier título, toda clase de bienes
muebles  e  inmuebles.  E.  Asociarse  o  invertir  con  otra  u otras
personas  o  entidades que desarrollen el mismo o similar objeto o que
se  relacionen directa o indirectamente con estos. F. Aceptar prendas,
tomar  dinero  en mutuo, con o sin intereses, abrir cuentas bancarias,
obtener  cartas  de crédito, tomar pólizas de seguro. G. Participar en
toda  clase  de  licitaciones  públicas  y  privadas,  y,  en general,
celebrar  cualquier  clase  de operaciones de crédito activo y pasivo.
H.  Celebrar  o  ejecutar  otra  clase,  de  actos  o negocios afines,
preparatorios  o  accesorios  de  los  anteriores  y  los demás que se
consideren conducentes para el cumplimiento de los fines sociales.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $500.500.000,00
No. de acciones    : 500.500.000,00
Valor nominal      : $1,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $500.500.000,00
No. de acciones    : 500.500.000,00
Valor nominal      : $1,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $500.500.000,00
No. de acciones    : 500.500.000,00
Valor nominal      : $1,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un (1) suplente, ambos designados para un término de un
(1)  año por la Asamblea General de Accionistas. En los casos de falta
temporal  del Gerente, y en las absolutas mientras se provee el cargo,
o  cuando  se  hallare  legalmente  inhabilitado para actuar en asunto
determinado,  el  Gerente  será  reemplazado  por  el  suplente, quien
tendrá las mismas atribuciones.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La   Sociedad   tendrá   un   Gerente   que  será  un  mandatario  con
representación,  investido  de funciones ejecutivas y administrativas,
y  como tal, tendrá a su cargo la representación legal de la compañía,
la  gestión  comercial  y  financiera, la responsabilidad de la acción
administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la
empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a  las  normas de estos
estatutos  y a las disposiciones legales, y con sujeción a las órdenes
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e   instrucciones   de   la   Asamblea   General  de  Accionistas.  El
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad,
sin  restricción  alguna  y  exceptuando  aquellas  facultades que, de
acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  34  del  26  de  septiembre  de  2009,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de
2009 con el No. 01335022 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Carlos          Alberto   C.C. No. 19304899         
                  Lattanzio Restrepo                                  


Por Acta No. 35 del 21 de octubre de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de octubre de 2009 con el
No. 01335987 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Luis  Antonio Lattanzio   C.C. No. 19075048         
Gerente           Restrepo                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  000060  del  24  de  marzo  de  2023,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de marzo de
2023 con el No. 02952299 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   A   &   M   ASESORES  Y   N.I.T. No. 830123617 3    
Persona           CONSULTORES   CONTABLES                             
Juridica          LTDA                                                
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Por  Documento  Privado  del  27  de marzo de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2023 con el No.
02952300 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Alvaro Olaya Melo         C.C.   No.  19222358  T.P.
Principal                                   No. 8224-T                


Revisor  Fiscal   Maria     Del    Carmen   C.C.   No.  51743913  T.P.
Suplente          Acosta Montes             No. 52778-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
10.603       27-XII-1.985     9 BTA.        16-I-1.986 NO.183.602
 5.335      28-VIII-1.990     9 BTA.       10-IX-1.990 NO.304.234
3.520       22-XII -1.992   11 STAFE BTA  31-XII-1.992 NO.391.198
2.579       29-VIII-1.996   30 STAFE BTA   9-IX--1.996 NO.554.028




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0005025  del  18  de    00618150  del  15  de  enero de
diciembre  de 1997 de la Notaría 25    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003140  del  28  de    01044488  del  16  de  marzo de
noviembre  de 2005 de la Notaría 52    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 2625 del 7 de octubre de    01335021  del  20 de octubre de
2009  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2393 del 6 de septiembre    01512421  del  14 de septiembre
de  2011 de la Notaría 52 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1526 del 21 de junio de    02530983  del 9 de diciembre de
2019  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4659
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       8299





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     INVERSIONES DRILLTEX                     
Matrícula No.:              00155791
Fecha de matrícula:         27 de julio de 1981
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 80 No 69-70 Ofc 18                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 7.249.114.837
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4659





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 11 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  18  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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